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ACTA N°103 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
 
 
En Rauco, a 13 días del mes de Agosto  de 2019 siendo las 10:16 horas, se da 
inicio a la Sesión Ordinaria N°103 del Concejo Municipal, con la asistencia de los 
Sres. concejales   señores, Pascual Arévalos,   Sergio Rivera,  Juan Jofré, Manuel 
Poblete,  Ismael San Martín y la Sra. Silvia Espinoza, preside Don Enrique 
Olivares, quien en nombre de Dios y de la Patria, da inicio a la sesión. 
  
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además se 
cuenta con audio de la sesión. 
 
 
TABLA DEL CONCEJO 

 ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES CONCEJALES 
 INFORME PROGRAMA PRODESAL 
 INFORME SOCIAL DE PROGRAMAS DE LA DIDECO 
 INFORME SOBRE INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA 
 INFORME SOBRE FARMACIA POPULAR 
 INFORME SOBRE OPTICA POPULAR 
 CORRESPONDENCIA 
 VARIOS 

 
Primer Punto de la Tabla:   
ACTA ANTERIOR 
 Se toma votación respecto del acta anterior, la que es aprobada sin observaciones. 
Se aprueba el acta anterior 
 
Segundo Punto de la Tabla: 

 INFORME PROGRAMA PRODESAL 
La Sra. Catalina Muñoz, Coordinadora Prodesal, expone sobre lo realizado durante el 
año 2018, quien mediante diapositivas detalla aspectos de convenio hasta el 2020 y la 
renovación para durante cuatro años más, muestra el Organigrama y comenta que el 
Profesional Oscar Marchant se cambió al Prodesal de Teno. 
Don Felipe Rojas, Contraparte agrega que la licitación para contratar un nuevo 
profesional, cierra el 14 de Agosto. 

PRODESAL

Rauco, Agosto 2019

PRODESAL TEMPORADA
2019-2020

Programa de desarrollo de Local (PRODESAL)

• Actualmente existe un convenio entre la I. Municipalidad de Rauco e INDAP entre los

años 2016 y 2020. A través de este convenio se atiende a 317 agricultores en toda la

comuna.

Objetivo general de PRODESAL

Ampliar las habilidades y oportunidades de los pequeños

productores agrícolas, para mejorar sus sistemas productivos y

desarrollar emprendimientos económicos, contribuyendo a

aumentar sus ingresos y calidad de vida

 

GUSTAVO CHAVARRÍA
Jefe Técnico

CARLOS KRAUSS
Jefe Técnico

JOSÉ ÓRDENES
Técnico

CATALINA MUÑOZ
Coordinadora

Organigrama del equipo Técnico

NUEVO/A
Técnico 

 
Análisis de temporada 2018-2019

PALQUIBUDIS (64 agr)

RUBRO OBJETIVO META ESPERADA META LOGRADA

FRUTALES 

MAYORES (2 agr)

Aumentar superficie 

cultivada
1,2 ha 2 ha

HORTALIZAS
Acceso a nuevos 

mercados
2 2

Lechuga

Aumentar

Rendimiento

24.000 u/ha 34.000 u/ha

Sandía
5.200 u/ha 6.200u/ha

APICOLA

Aumentar tamaño 

del apiario
64 colmenas 72 colmenas

Reducir mortalidad 

invernal

22% de colmenas

muertas

21% de colmenas

muertas

Mejorar rendimiento 16 kg/colmena
6 kg/colmena (poco

néctar disponible)

PROYECTOS ADJUDICADOS 2018

TIPO DE PROYECTO Nº DE BENEFICIADOS TOTAL ($)

FAI 278 31.970.000

1º Concurso IFP (OT) 18 21.302.811

IFP Secano 2 2.288.000

PDI Jovenes 4 8.724.968

Praderas Suplementarias 3 1.735.728

Riego INDAP 3 12.200.000

Riego CNR 1 9.013.000

Bono Emergencia 140 15.330.000

Bono Maiz 5 1.402.500

SIRSD 8 3.600.000

TOTAL EJECUTADO 2018 143.984.449
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1. CONVENIO INDAP - GORE

• Proyectos de riego 

• Cobertores de cerezos

2. CORFO Acelera

3. SERCOTEC

4. UNIVERSIDAD DE TALCA

• Análisis de suelo y capacitaciones

5. INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA

• Exámenes Hidátidosis

6. CONAF

• Arboles nativos

7. CICLO VERDE

• Reciclaje de plásticos de 

invernadero

8. APEFRUT

• Exportación de cerezas

9. COLMENARES LOS CRISTALES

• Arriendo de colmenas para 

polinización 

10. INIA 

• Semillas de alfalfa

Articulaciones

PRODESAL

Rauco, Agosto 2019

PRODESAL TEMPORADA
2019-2020

 
 
Don Pascual Arevalos, se refiere a Don Oscar Marchant, e indica haber quedado 
preocupado por la partida de él, quien trabajó en Rauco muchos años, excelentemente 
bien evaluado y así también lo dice la gente, él se perfeccionó, fue profesional y lo triste 
es que en esta municipalidad no se le dio la oportunidad que siguiera trabajando, pese 
a todo el conocimiento que tenía de esta comuna, agrega el concejal haber pedido un 
excelente elemento. 
 
El alcalde, dice estar equivocado el Concejal, ya que Don Oscar no le habló, además 
recién llegado él como alcalde,  lo felicitó por como   explicaba a la gente, recuerda el 
alcalde haberle dicho esto en La Palmilla en el proyecto de fotovoltaico, dice haber 
tenido buenas relaciones y año a año se les da la oportunidad y cuando sacó su título 
de Ingeniero no había donde colocarlo, estaban completos los ingenieros, dice al 
Concejal que no tire siempre esas cosas de rechazo.  
 
Don Felipe Rojas, aclara que los recursos vienen por el convenio con INDAP, agrega 
haber conversado con Oscar, quien se fue agradecido y el alcalde solicitó hacerle una 
despedida, pero el mismo Oscar prefirió que no e irse tranquilo, es más Oscar aún 
sigue preocupado de algunos agricultores y está llamando. 
 
La Sra. Silvia Espinoza, consulta que pasará que los funcionarios se perfeccionan pero 
quedan estancados, da pena que no haya un aliciente para ellos. 
El alcalde, dice que al no haber planta que permita ascender, tienen que quedarse 
donde mismo, quizás con la nueva planta municipal podría ser, agrega ser él mismo 
quien insta a los funcionarios a capacitarse. 
 
Don Pascual Arevalos, consulta el porqué Don Carlos Krauss no tienen apoyo, 
considerando la cantidad de usuarios que atiende. 
L Sra. Catalina, explica que el rubro de él es 100% ganadero y como rubro secundario 
alguno proyectos de inversión. 
 
Don Ismael San Martín, consulta sobre la buena calidad de fruta, tuvo que ver con 
algún costo económico y si fue compensado. 
La Sra. Catalina confirma y dice haber apoyado mucho a los agricultores. 
Consulta Don Ismael cuanto sería el terreno para  las parcelas demostrativas de 
limones y paltos y si tienen consecuencia respecto del consumo de agua de los paltos. 
Don José Ordenes, explica ser pocos árboles de diferentes especies y variedades, los 
que se plantarán para evaluar y en un inicio ver si funciona, siendo así, se podría 
recomendar. 
 
El alcalde, consulta sobre el tema de la feria libre para agricultores. 
La Sra. Catalina dice que hasta el año pasado, tenía entendido que está autorizada la 
calle Las Gredas, pero esta idea hasta el momento es informal. 
Don Felipe, dice estar viendo algún terreno detrás de la Corporación Cultural, ese 
terreno es de la Iglesia y habría que conversarlo. 
La Sra. Silvia Espinoza, propone hacer alianza con Curicó para la venta de hortalizas. 
Don Felipe, se refiere a los valores en que los agricultores venden, por lo que se hace 
necesario cambiar la mentalidad para vender a más bajo costo.  
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Don Ismael San Martín se refiere a una macro feria de Curicó que pretende agrupar a 
todos los agricultores para que lleven sus productos y vender a mejor precio. 
El alcalde, dice no tener terreno para entregar a una feria y el terreno del Cesfam, ya 
no se puede prestar, se cerrará y se entregará la llave a Salud. 
Don Manuel Poblete, dice que perjudica la cercanía con Curicó y además el casero 
llega a las casas. 
Consulta el Concejal, si es posible a futuro Prodesal pudiera hacer una granja 
educativa para que los niños de los colegios puedan visitar. 
La Sra. Catalina, contesta que se empezará a trabajar en la escuela de El Llano para 
un huerto escolar. 
Don Ismael San Martín, consulta por cuanta superficie hay de  riego tecnificado y a 
cuanto se puede llegar por medio de proyecto. 
La Sra. Catalina dice tener este año un apoyo en Indap para proyectos de riego, por 
tanto están trabajando a full y la idea es abarcar el 100% de los agricultores y 
postularlos. 
La Sra. Silvia Espinoza, se refiere a que antes se llevaba carne de cordero a Chillán 
para exportación y los precios eran buenos. 
El alcalde, comenta que se está estudiando la posibilidad de tener un matadero. 
Don Felipe Rojas, comenta   la posibilidad de ir a visitar esa experiencia, pero cobran 
$150.000. 
La Sra. Silvia Espinoza, consulta que se hará por la falta de pasto en los sectores y que 
pasó con tranques que se harían entre particulares en El Parrón. 
La Sra. Catalina, contesta que ya se envió la información a Indap, ya que hay políticas 
de contingencia para estas situaciones. 
El alcalde, dice que vendrá el Subsecretario y la DHO para informar el avance del 
embalse y el Intendente se comprometió para ayudar con forraje  
Don Pascual Arevalos, dice que en la reunión que asistió en Caone donde estuvo el 
Ministro y a raíz de su propia consulta,  hubo una promesa del Ministro   y su equipo 
asesor de instalar un equipo en Rauco para ver en terreno la necesidad de forraje. 
Don Felipe Rojas, explica que el Jefe de Area se comprometió con esto y entiende que 
el catastro que pidieron es para este mismo tema del forraje. 
Don Carlos Krauss, veterinario, dice haber mandado un informe el 10 de Julio por la 
situación crítica de la sequía para que Indap previniera la mortandad de ganado, 
explica el médico lo que es el riego en el ganado rumiante afecto a parto por falta de 
alimento. 
Explica también Don Carlos, dice que le aprobaron 15 proyectos para acumulación de 
agua, lo que significa que cada agricultor tiene una piscina de 100.000 lts. Siendo 
pioneros de la región en estos proyectos, lamentablemente este año no hay agua. 
Invita Don Carlos a los Concejales a visitar estos proyectos en el sector. 
Don Juan Jofré, felicita por la presentación y dice que a un Sr. de la Viñilla que se le 
murió un 10% del ganado, le pidieron muchos requisitos que no pudo cumplir, y este 
año está en las mismas condiciones. 
Don Juan consulta al médico veterinario Carlos Krauss, si está bien trabajando sólo, ya 
que considera que este profesional tiene poco apoyo. 
Don Carlos Krauss, dice sentirse bien el trabajar sólo pero le ha molestado los cambios 
que ha hecho Indap con el programa, el que en la actualidad es más burocrático. 
Don Sergio Rivera, dice que la situación de los ganaderos es muy mala, agrega que no 
hay agua, indica que la gestión para el  forraje es importante. 
Don Manuel Poblete, dice que el equipo Prodesal hace muy buena labor con poco y 
solicita poder dejar más presupuesto para el siguiente año, agrega haber hablado con 
la Seremi de Agricultura y se vienen noticias positivas para la ayuda. 
 

 Tercer punto de la tabla 
  INFORME SOCIAL DE PROGRAMAS DE LA DIDECO 

Don Felipe Rojas, instruye el tema y se refiere a la confusión de la gente con el 
Registro Social de Hogares. 
Don Fabián  apoyo de la Encargada Comunal de la Ficha de Protección Social, 
quien expone y detalla con diapositivas, explicando los procesos de esta Ficha y 
forma de llenado. 
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Registro Social de Hogares

Fabián Correa Núñez

Apoyo Encargada Comunal RSH

Mayores ingresos y menor 
vulnerabilidad

Menores ingresos y mayor 
vulnerabilidad

40% 

50% 

60%

70%

80%

100%

90%Cada Hogar 
se ubica en un 

tramo
40% al 100%

Tramos

Tramos de Calificación Socioeconómica 

 
Del Índice de Necesidades:

Índice de Necesidades
N° de Integrantes del Hogar 

y sus 
Características 

N° de Personas del 
hogar, elevado a 0,7 +

Factores individuales de 
cada integrante

Coeficiente asociado a los factores individuales 
de edad, discapacidad y dependencia *

*Resolución Exenta N�068

Años Discapacidad o dependencia Coeficiente

0 a 5 
Sin discapacidad 0,40

Con Discapacidad 0,80

6 a 14

Sin Discapacidad o dependencia 0,29

Discapacidad Leve 0,34

Discapacidad o dependencia moderada 0,48

Discapacidad o dependencia severa/profunda 0,60

15 a 17

Sin Discapacidad o dependencia 0,11

Discapacidad Leve 0,34

Discapacidad o dependencia moderada 0,48

Discapacidad o dependencia severa/profunda 0,60

18 a 59

Sin Discapacidad o dependencia 0,00

Discapacidad Leve 0,34

Discapacidad o dependencia moderada 0,48

Discapacidad o dependencia severa/profunda 0,60

60 a 74

Sin Discapacidad o dependencia 0,60

Discapacidad Leve 0,68

Discapacidad o dependencia moderada 0,79

Discapacidad o dependencia severa/profunda 0,98

75 o más 

Sin Discapacidad o dependencia 0,75

Discapacidad Leve 0,77

Discapacidad o dependencia moderada 0,79

Discapacidad o dependencia severa/profunda 0,98

Procedimiento de Solicitud de Cartola del Registro Social de 
Hogares

• Las personas que cuentan con información en el Registro Social de Hogares, podrán conocerla a 
través de la Cartola Hogar ingresando a la página web con Clave Única, o bien, solicitarla 
personalmente en la Municipalidad de su comuna de residencia. También podrá obtener la Cartola 
Hogar a través de las tecnologías de auto-atención instaladas en las municipalidades (dispensadores). 

• También se podrá solicitar la Cartola Hogar a través de un tercero, en virtud de lo señalado en el 
artículo 1 inciso final del D.S N°22 de 2015 en concordancia con el artículo 22 de la Ley N°19.880 de 
Bases de Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado, quien se dirigirá ante el Ejecutor, presentando un documento privado suscrito ante notario, 
en el que conste la voluntad del mandante para que otro, en su nombre y representación, realice la 
solicitud respectiva. 

• http://www.registrosocial.gob.cl/wp-content/uploads/2016/01/Protocolos-para-el-ingreso-y-
actualizaci%C3%B3n_Resoluci%C3%B3n-0580-del-2017.pdf

Protocolos para el ingreso y actualización al Registro Social de Hogares.

Aprobado por Resolución N°0580 del 02 de junio 2017

Gobierno de Chile | Ministerio de Desarrollo Social -
División de Focalización

8  
La Sra. Silvia Espinoza, dice que pareciera fácil hacer el trámite, pero igualmente 
es engorroso para las personas. 
Don Manuel Poblete, considera ser un deber también de los Concejales de educar 
a la comunidad, ya que ha cambiado el trámite de hacer manual a hacer en línea. 
Se compromete Don Manuel, si así se estima por parte del alcalde, a traer el móvil 
del Registro Civil para que la gente obtenga su clave única. 
Don Juan Jofré, dice que la gente queda desconforme porque se le atiende mal. 
Don Felipe Rojas, dice que a Fabián  le fue muy bien en la capacitación, es uno de 
los pocos que sacó un 100% 
 
Cuarto punto de la tabla 

  INFORME SOBRE INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA 

 
Don Ricardo Oyarce, Director Comunal ed Educación detalla lo siguiente: 
Avances y mejoras en los establecimiento, ademas se refiere a la recuperación de 
clases y el menor dinero recibido que son casi 60 millones de pesos. 
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Los Concejales intervienen: 
Respecto la recuperación y el no tomar pruebas los días sábados para no 
perjudicar a niños que no asisten, Don Ismael opina que tampoco se debe 
perjudicar a los que sí asisten y se debe incentivar a que los niños sean 
responsables. 
La ra. Silvia espinoza, consulta que pasa con las vacaciones de los niños y como 
pasar toda la materia que no se alcanzó y los niños tendrán vacios. 
Don Juan Jofré, consulta si existe la posibilidad de colocar aire acondicionado a 
las escuelas y consulta tambien de cómo se está con los auxiliares en cuanto a su 
uniforme. Agrega que los colegios están sucios por fuera, especialmente en Rauco 
donde hay pasto. 
La Sra. Silvia Espinoza sugiere estufas a pellet que es más barato y con mejor 
calefacción. 
Don Ismael San Martín, respecto la calefacción dice que lo importante es lograr la 
mejor temperatura en las salas, tanto para invierno como en verano, solicita Don 
Ismael se les haga llegar el informe recien entregado por Don Ricardo sobre las 
mejoras de las escuelas. 
Don Juan Jofre´, dice que en La Alborada una profesora pidió la posibilidad de 
hacer una entrada de autos para no estacionar en la calle, Don Ricardo contesta 
que está solucionado, ya que estacionan los profesores en un terreno contiguo.  
Don Manuel Poblete, consulta cuando se termina el año escolar, Don Ricardo dice 
que los que tienen JEC sería el 20 de Diciembre y los que no pasado de Pascua. 
 
 
Quinto punto de la tabla 

  INFORME SOBRE FARMACIA POPULAR 
El alcalde instruye el tema y felicita por las mayores ventas a causa de más 
usuarios. 
Don Fabián Molina, Químico Farmacéutico, Encargado de Farmacia, explica el 
funcionamiento, productos, ventas de la farmacia popular y muestra diapositivas 
para mejor comprensión. 
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FARMACIA POPULAR COMUNITARIA 
DE RAUCO

2019

FARMACIA POPULAR COMUNITARIA DE RAUCO

939
Pacientes 
Inscritos

170
Pacientes 
Atendidos

2413
Medicamentos 
Despachados

2019
Promedio

Marzo-Julio

2019
Enero-Julio

585
Pacientes 
Atendidos

2019
Enero-Julio

FARMACIA
POPULAR
DE RAUCO

GLUCÓMETROS PROVENIENTES DE ACHIFARP

135 VENDIDOS DESDE SU 

LANZAMIENTO EN ABRIL

30 VENDIDOS EN MENOS DE 

UNA SEMANA EN MES DE JULIO

 
 

FARMACIA POPULAR COMUNITARIA DE RAUCO

PROMEDIO DE RECAUDACIONES

MARZO-JULIO 2019

$ 2.330.000 *mensuales

MARZO 2018-FEBRERO 2019

$ 1.195.000 *mensual

FARMACIA POPULAR COMUNITARIA DE RAUCO

PROYECCIONES  Y METAS

IMPULSAR LA FARMACIA POPULAR MEDIANTE UN MEJOR ABASTECIMIENTO 
PLANIFICADO PARA LOS MESES DE AGOSTO-SEPTIEMBRE Y OCTUBRE

MEJORAR TIEMPOS DE COMPRAS EN LICITACIONES

AUMENTAR EL NUMERO REAL DE VECINOS BENEFICIADOS

REDUCCIÓN EN PRECIOS DE MEDICAMENTOS

NOVEDADES¡¡¡

Pronta Implementación de Sistema Informático para Farmacia Popular
Diseñado por el Sr. Aliro Ramírez Informático del Dpto. de Salud Rauco

 
 
Don Pascual Arevalos, consulta si el hemoglucotest se vende a todo que lo estimen, la 
respuesta de Don Fabián es a quienes lo soliciten. 
 
Don Manuel Poblete, cual es el promedio en tiempo de la entrega de un medicamente 
desde que el usuario lo solicita y si existe alguna página con indicaciones, Don Fabián 
dice ha mejorado en cuanto al stock, pero sigue siendo lento el tema de licitaciones, 
respecto a la página dice que aún no lo tienen hasta no tener un mayor stock. 
 
Sexto punto de la tabla 

  INFORME SOBRE OPTICA POPULAR 
 La Srta. Varinia, luego de saludar, entrega informe de lo que se ha hecho 

en la óptica, dice que su funcionamiento se mantiene  
 

ÓPTICA POPULAR DE RAUCO

2019

Cantidad de Operativos Realizados

A  la fecha se han realizado los 
siguientes operativos:
11 de Marzo  36  
22 de Marzo 47 
29 de Marzo 48 
10 de Mayo 46 
24 de Mayo 43.

13 de Junio 30 usuarios 
atendidos en terreno.
Total 250  Beneficios.

Proyecciones de mejora

-Beneficiar prontamente  las 160 

personas que están pendientes.
-Operativos en Terreno.
-Incluir nuevas características de 
anteojos.
-Disminuir los valores  
conservando la calidad del 
anteojo.

Gracias!!!

 

Lentes entregados

Convenio  económico ($9600)
170 anteojos  confeccionados.

Convenio Foto cromático-
Antirreflejo
265 anteojos confeccionados.

435 Anteojos a la fecha .

Proyecciones de mejora

-Beneficiar prontamente  las 160 

personas que están pendientes.
-Operativos en Terreno.
-Incluir nuevas características de 
anteojos.
-Disminuir los valores  
conservando la calidad del 
anteojo.

Gracias!!!

 
La Srta. Varinia agrega que a la fecha son 250 personas atendidas y se iniciará 
actividades en terreno con operativos como una forma de acercar el servicio a la 
gente que no puede venir y se privilegia donde haya mayor número de personas. 
Cita la Sra. Varinia el calendario de operativos en terreno 
Don Manuel Poblete, consulta si este servicio se ha llevado a los colegios. 
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La Sra. Varinia contesta haber conversado con la Directora de la escuela ya que 
los niños tienen beneficio por la Junaeb, pero igualmente se atiende a aquellos 
que no cuentan con este beneficio, sólo se debe hacer una coordinación y hacer 
charlas de prevención para detectar. 
 
Don Pascual Arevalos, comenta que una de las buenas cosas que ha funcionado 
en Rauco, es la Óptica y es un tremendo aporte a la comunidad, además que no 
hay reclamos. 
 
Don Juan Jofré, también opina sobre lo bueno de ir a los colegios, agrega ser un 
buen acierto, la gente está contenta por los valores que facilita la compra. 
 
El alcalde, aporta diciendo que a nivel nacional las farmacias tienen sus 
dificultades por los remedios, no así la óptica que ha tenido mayor éxito. 
 
Séptimo punto de la Tabla 

  CORRESPONDENCIA 
No hubo 
 
Octavo Punto de la Tabla 

 VARIOS 
 
Don Pascual Arevalos, interviene: 

 Dice que Vecinos de Villa Palquibudis que viven situación con la planta de 
tratamiento que descarga hacia el canal de riego, este canal de riego está 
revestido con hormigón por tanto los vecinos ya no pueden descargar ahí y 
el agua servida queda por orillas del canal y el no solucionar en el verano 
habrá una emergencia sanitaria, además que hay mal olor. 
El alcalde, explica que están haciendo un trámite administrativo para 
conectar el proyecto a la red de alcantarillado dice estar en un terreno que 
no corresponde, donde no debió haberse construido, traerá a la profesional 
para que explique técnicamente.  

 El Concejal dice sobre el Programa Veterinario Tenencia responsable de 
Mascotas, ejecutado entre los años 2015 y 2016 por el Veterinario Don 
Mario Caravés, dice que le llegó una información muy detallada de cómo 
fue desempeñada esta labor, con todos los documentos al día y tiene 
entendido que ese programa no se ha rendido, hay una serie de enredos 
con dicho programa por lo que le gustaría y solicita para la próxima reunión 
de Concejo, expliquen las personas responsables que pasó realmente con 
este proyecto, agrega que esta situación está repercutiendo más allá de lo 
común y no sea cosa de que la municipalidad tenga que devolver los 
recursos, los que además deben ser  aprobados por los concejales, insiste 
el Concejal y solicita al alcalde, se haga una presentación de este tema en 
la próxima reunión para tener claridad y saber dónde está la 
responsabilidad,  si ésta la tiene el veterinario o la Municipalidad. 
 

 También el Concejal dice que es un tema de voluntad, ya que hay una 
funcionaria que lleva tiempo trabajando en la OMIL y hace tiempo trabaja 
en las Organizaciones Comunitarias, trabajo que hace por lo mismo que 
siempre ha ganado, tiene contrato por media jornada, dice ser de justicia 
hacer un esfuerzo y hacer contrato por otra media jornada, agrega que la 
funcionaria no ha reclamado, pero al ir a la oficina él se dio cuenta de lo que 
dice. Esto a modo de reconocimiento para la funcionaria. 

 
, Don Juan Jofré, interviene: 

 Expone que Don Marcelo Galáz, Jefe de Gabinete de Don Hugo Rey, se 
sintió molesto por no recibir invitación  para el día del Dirigente Vecinal. 
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 Respecto a la Funcionaria Silvia Elena, está de acuerdo con Don Pascual y 
dice que ella ha hecho un trabajo genial, se le debe dar la posibilidad y 
valorar su trabajo. 

 
Sra. Silvia Espinoza, interviene: 

 Dice no ser culpa de nadie sobre el canal de Palquibudis, ya que cuando se 
hizo el alcantarillado las personas no optaron por unirse a todo el sector en 
el alcantarillado 

 Se refiere al posible cambio en cuanto a las horas de trabajo, donde se 
exigirá más rapidez en el trabajo para su ejecución en 40 horas. 

 Solicita, las sesiones Ordinarias, sean con menos informes, los que se 
hacen largos. 
 

Don Manuel Poblete, interviene: 
 Plantea sobre las subvenciones municipales para organizaciones, solicita 

agilizar y entregar el antes posible. 
 
Don Ismael san Martín, interviene: 

 Comenta sobre el rendimiento de los juegos Panamericanos y el 
rendimiento mayor a lo esperado de deportistas Chilenos, entonces se 
entiende que hay buenos deportistas y por esto, considera que la 
municipalidad debe entregar espacios para preparase, se refiere a la pista 
atlética poder repararla y sería bueno un entrenador, agrega que debe 
brindarse apoyo a las instituciones  deportivas de la comuna en las distintas 
disciplinas, sugiere gestionar quizás con la municipalidad de Curicó, sobre 
algunos espacios si es que en la comuna no hay, considerando transporte 
si fuese necesario. 

 
El alcalde, informa que hay una reunión fijada en Villa Palquibudis para explicar 
en que se  encuentra el Proyecto para conectar toda la Villa al Alcantarillado, el 
que no se ha podido postular a alguna fuente de financiamiento. 

 
 Se cierra la sesión a las  12:44 hrs. 
 
 
ACUERDOS 
No hubo 

  
  
 
 
 
SILVIA ESPINOZA ELGUETA                        PASCUAL ARÉVALOS M. 
 CONCEJAL                            CONCEJAL 
 
                    
 

 

 

        

SERGIO RIVERA SAAVEDRA              MANUEL POBLETE NAVARRO 
 CONCEJAL                       CONCEJAL 
 
 
 
 
 
        
 



ACTA Nº 103  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
13 de Agosto 2019 

 

 10 

 
 
 
 
 
ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA                  JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
                   CONCEJAL                        CONCEJAL 
 

 

 

 

 

 

  

     

    PATRICIA AGUILERA     ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
 SECRETARIA MUNICIPAL                  ALCALDE     
      MINISTRO DE FE 


